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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sdedad Anónima iñscrita en el Registro de Entidades
aseguEdoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el nllmero
C 559 con domicilio so.ialen Ca[era de San Jerón¡Ílo 2i,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de lo§ rÉ§go§ objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corEspondan con areglo a las condic¡orEs del
mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de S€urcs y Reaseguros, S.A.
corresponde al Minislerio de Economfa, lndustria y Competitiüdad del Estado
Españoi a través de la D¡rección General de Seguros y Fmdos de Pensione§.

PART N ERS

IIOTBFEOELAASEGURAOORAC\PPARTNER§OESE§U'OSYR€AgEGLFOSSA,fuf¡.f.d¿dC'CA&SSi
IEOIAoOR CAJA RU¡nL 0E §$IILLA-LA l,tAt\CN^ MEDIACIoN Op.r¡dor d. 8ft+So+E! ViÉl¿ao S.L.

coNDtctoN
SEGURO DE P

ÍOíIADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desrgna
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTAaLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por

hospitalaio cua¡quier hospital, clinica o sanatorio. tanto púU¡co como privado,
que disponga de la infraeslrudur¿ necesaria para d¡agnost¡car y
tralamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizado§ para

ejerciciode su profesión. Alos efectos de estacoberlura noseconsiderará
hospital. clfnica o sanatorio las siguientes instituciones:

Clinicas para el tratamiento de enfer,¡edades mentale§ o crJyo

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas

Residencias de añcianos, centros de dfa y ctnÍos para el tralamiento
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
Clhicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos
adelgazamiento u otros tratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médim las 24 horas
df¿

A los efectos de este Seguro ño se consideran hospitales:

Clfn¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo

obrelvo sea el tratamientode enfermedades psiquiátdcas.

Residencias de anciano§, asilos, centros de dia, casas de reposo y
para ellratamiento de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.

- Clín¡cas para tratam¡entos naturales, te.males, masajes, estéth6 u

lratamier¡tos similares. centros de salud, balnearios.
I.- REQUISITOS DE CONIRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personao fla
que reúnan las sigu¡entes condlc¡oñqs:

1) Ser titulares d€ un pré6tamo persoíal, tomalizado con CRCM

2) Haborf¡rmado las Condiciones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma únic¿.
4l Qu€ la Edad del Tomador¿Asogurado estó comprendida €ntre los I

y 65 años No obstanto lo anterior, la edad dsl foñador/Asogu
en el momento de la contratac¡ón dsl seguro sumada al
ds atios ds durac¡ón dsl prtutamo no podrá dar como
una edad super¡or a lo§ 65 años. En oste supuosto no §e pod

contratar el presente seguao.
5) EnconkaBe en estado de buena salud, s¡n Eintorna de

y ria padecer nirigura enfermedad do caÉcter svolut¡vo n¡ estar,
la Focha de Electo del Seguro, eñ s¡luac¡ón ds lncapacl
Temporal, tal y como ésla queda defn¡da en las
Cood¡ciones Partlcula16.

6) Cot¡zar a la Segurldad Soc¡al o estar eñ sltuaclón do alta
mutualidad, montop¡o o ¡nst¡tución análoga que la

detefmine.
7) Ad6más para la cobeñuaa de Desomplso:
8) No conocor, o gstar en s¡tuac¡ón d€ coñooer quo se va a ploduc¡f

sxtinción o Euspqns¡ón de su rclac¡ón labor¿l pgr cualqu¡ora de
caús¿¡s que daían dsregho a la paestación de Desempleo en b¿se
esta pól¡za.

9) Adomás para la coberlura del riesgo de lncapac¡dad T€mporal
Hosp¡tal¡zac¡ón:
ño padecer ninguna gnlermedad de caráctgr evolutlvo.

2." SUM', ASEGURADA
La Suma Asegúada será el porc¿nlaje de cuota asegurada sobre la

ordinaaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro qL¡e, eñ

momento de producirse el sinie§tro, esluviese pagando el asegurado.

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

ilAIUf,ÁLE¿A oEL RIESGo CUBIEFTo NoVn¿

S€ entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los lnte¡eses remuneratorios. con erclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y d€ oralesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Iolnador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado eñ el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo de la 6uña asegurada no será superior, eñ n¡ngún caso, al
hrportg máxlmo d€ 1.800 ¿
En caso do quo ss produ¡era una novac¡ón del présúamo que conllovam el
lncremonto dol capltal pr€6tado, gupondrá la anulac¡ón de la pr9sente
póllza. En estos casos la Ent¡dad Aesguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no cg¡sumida.
Cuando el Tomador/Agogur¿do haya roal¡zado amodÉaciones paac¡al€a

dsl préstamo, la Enüdad Asgguradora procederá a adecuar la guma

asegurada de c9nforñ¡dad con lo establec¡do en el apartado E ds la6
proaoñt6 Cond¡c¡one§ Partlculares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNtCrAL

. Para la garanlia de Pé¡d¡da lnvqluntar¡a do Empleo 6€ e§labloca un
porlodo dE caranc¡a lnlclal ds B0 dlas naturalos, a contar dosdq la
fecha de efscto dEl s€guro. A efoqtos de comprobar quE en el
momento del acaecimionlo dél s¡n¡qsto ha transcurldo ol porlodo
de carenc¡a inlc¡al, so ontendoaá que la sit¡ac¡ón de dssempleo se
produce en la f€cha gn que se prodlEca la ext¡nc¡óñ o auspsns¡ón
de la r€lac¡ón laboral por las causaa soñaladas €ñ esta pól¡za, y
además sea acreditado pgr el Serv¡cio Públ¡co de Empl€o EEtalal u
organismo público que lo sustiluya.

. Para lagarant¡a do lncapacidad Tsmpora¡ se establece un periodg de
carenciain¡cial de30dias naturalos, a contar d€§do la focha de oñocto

del seguro. a glgctos dq comprobar que on el mornento del
acasc¡miento del sin¡estro ha transcuñido el periodo de care¡cla
inicia¡, s6 entendorá quo la situaclón ds lñcapac¡dad tomporal se
produce cn la fecha sn la qus la gnienredad ca!¡sante de la

lncapacidad hub¡erá gldo d¡agnost¡oáda por faculíatjvos do la
S€guridad Soc¡al,l¡lutua o lnstltución análoga o médico o lacultat¡vo
autorizadoy asilo rat¡llquen los servic¡qs méd¡cos delasgguradorsl
se cons¡deÉso neceaarlo. En los Bupu€§tos on lc que la

lncapac¡dad Temporal ss dsba a un accideñte no se aplicará caroñcla
in¡c¡alalguna.

. Para la garanl¡a de Hosp¡talÉac¡ón se establece un p€riodo de
carsnc¡a lnic¡alde 30 dias nah¡ralesa qgntar dEsdE la fqcha do éfecto
del seguro. A ofuctos ds comprobar qus on el momqnúo de
acáac¡mlento del slnisstro ha transcurrido e¡ periodo de car§nc¡a
in¡cial, sg entenderá que la situación de Ho§pltal¡zac¡ón so p.oduce
en la fEcha quq aparoEca conslgnada sn el infome dg ¡ngrcso én el
corespondisnte establecir¡iento ho§p¡talar¡o En el que ol
TqmadorlAsegurado se encuontrD ¡ngrBsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En El supuosto ds producirss g¡tuac¡on6 dé Pérd¡da lnvolunlar¡a do
Emploo subsiguientss a una situac¡ón antsrior do Pórdlda lnvoluntaria de
Emploo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póllzá, §s
procederá al pago de nuevas prBstac¡ones §i el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de lorÍia actlva a una nuova relac¡ón laboral Gomo

traba¡ador por cusnta a¡Ena por un período m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡ntsÍumpidgs y haya supqrado el poriodo de prueba establecido
correspoñdleñte a 6u nueva fglación laboral, En caso conlfar¡o no 6á
pagará cántidad alguna.
En ol supuñto de producirse lncapac¡dad€§ Tqmporalgs subsigu¡ontes a
una anlerlor ¡ncapac¡dad T€Írporalquo dlo lugara ¡ndomnizac¡ón por parte
de esta pól¡za la asgguradgG procedetá nuevament€ al pago ds
prgstacignes fanscurldos 180 días natutalss, inirtenumpldos on
sttuaclón de alta en el rÉglmsn corrgspond¡onte, de§de sl fin ds la última
iñcapacidad teñporal slomprg quB la onfermedad causante sea la íriama
que origlnó la lncapacidad que d¡q lugar a la indemn¡zación por parts de
esta pól¡za. Cuando la lñcapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡eñte sé deba a una
onturmsdad d¡st¡nta la aseguradora procádoá nuevamonts al pago de
prestac¡one6 cuañdo hayan lranscurido 30 dias ñaturale3 inintoÍumpidos
en slt¡¡aclón de alta sn ol égimen corrg§pond¡ente, desde el fn dola últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.

aparece designado en la página primera de las presentes cordicion€6
particulares.
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t CAJA RURAL DE CASTILLA.LA MANCHA

Mpo¡ec¡óx Orun¡oon pu Be¡rca Sgcunos r'/NcIrLADo s.L.

?l!@ Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 cle Mediación de Soguros y Reaseguros
Privados le informamos:

Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca Soguros V¡ncutado (en adelante OBS-V), no
está confactualmente obl¡gado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivámente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros dé realizar un análisis
objetivo El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En cáso de queja o reclamación respecto a la acluación del OBS-V, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡c¡os de Atenc¡ón ál Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del l\4inisterio
de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la admisión y famitación de estas
reclamaciones, el c¡iente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente de la Ent¡dad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

En cumpl¡miento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26i2006 de
lvlediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos proporciona serán
r€cogidos en un fichero titularidad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contráto de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros V¡nculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán lleyar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Cája Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a Ia dirección cl Méi)ico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departam€nto de Atención al
Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aséguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informáciones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación que Ca¡a Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado vaa realizar.
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Se informa que el asesoramiento prestádo tiene como finalidad Ia contratación de un seguro, y no cualquter otro
producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Caja Rural de Castilla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediación anexas á d¡cha confatación. D¡chas activ¡dades consisten en la presentac¡ón,
propuesta o rcalización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asicomo la asistencia en la gest¡ón y ejecución de dichos contratos, en part¡cular
en c€so de siniestro.
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En ql supuesto de produc¡rse lncapac¡dadG f€mporales subs¡gu¡sntss
deb¡das a causas accidontále$ no habrá pgriodo do cafenc¡a.
En el supuosto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gulentes a una
añtedor a la Hospllalizac¡ón quo dio lugar a ¡nd€mn¡zac¡ón por partq ds
esta pól¡za, la aseguradora procodgrá al pago ds prestac¡on€s
transcunidos 180 dias natural6 ¡n¡rterrunrp¡dos, s¡ sncontr¿rse on
s¡tuación de Hospltallzaclón tal y como Be dE€crib€ en la pr66nte pólha,
desde elfin del último alta hosp¡talaria por la cual ol asogurado hubiose
6lado perclb¡endo le correspond¡onte pr€6tac¡óñ s¡empre que la
onfermodad causanls sea la mlama quE o.lg¡nó la Hospltallzación que dlo
lugar a la ¡ndomnÉación por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡telhac¡ón Subslgu¡entg s€ doba a una enfumodad d¡l¡nta la
as€guradoE procsdsrá nuevamente al pago de prestaclones cuando
hayan transcurido 30 d¡as nahlralgs ¡nintsnumpidos s¡n éncontlalse en
situaclón do Hospital¡zac¡ón.
En el supu$to de produc¡rse Ho8pilallzacioñqs subslgu¡entsG debHa6 a
causas acc¡dentalG no habrá per¡odo
4.- OESCRTpCTON OE LOS RTESGO§

dq carsnc¡a.
CUBIERTOS

ffi*r*.*,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en lo§
térm¡nos previslos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboralde¡ Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ el siniestro.
4.1. pÉRorDA rNvoLUi¡TARTA DEL EMpLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la
situación en que se encuentran qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajai

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P reccróH DE PAGos

riuuxtlEz¡ oEL l'€s,;o c Er!nl6 x. r¡:
ClllCEFrO POi EL aIJ¡L SE As:6uñA Pd dmr. Fopr

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de eped¡ente de regulación de
emp¡eo, resoltrción judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursa¡y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo por dicha
caL§4.

El derecho a dever€o de la inderñn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los lémrnos descdtos por la normativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coosiderará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se errcuentre en cualquiera de las siguientes
situadones:

a) Cuando haya s¡do dosp€d¡do y no roclame on t¡émfx) y lorma
opgrtunos cont"a la dsc¡s¡ó¡ emprss¿r¡al, salvo porextinción de
contrato derlvada de exped¡enle de regu¡ac¡ón de empleo o de
degpido colecüvo o basado on las causas obJotlvas provlstas oñ
el arl¡culo 52 del Estahrto ds los Trabajadorss (R.D.L.22015 de
23 do octubro).

b) Cuando su cont¡ato de traba¡o ss extlnga por jub¡laclón dol
empresario Gmpleador ¡nd¡vidual del fomador/Asogurado o por
oxp¡ración dol tiompo convqn¡do y/o f¡ñall2acióñ dq la obra o
serv¡cio objeto del conhato,

c) Lo6 trabaladorqs ,1106 de caráclgr d¡scont¡nuo en los periodos
gn que carozcan de ocupac¡ón elDct¡va

dl Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sontenc¡a frme y comunicada por el emploador la f6cha de
rs¡ncorporación al trabs¡o, no se ejer¿a tal dorecho por párte dol
Tomador/As€gurado o no ss haga uso, on su caso, de las
acc¡onB prev¡slas en la leg¡slación ügentg.

e) Cuando no hayan sol¡citado €l r€lngreao al pussto de traba¡o on
el caao o¡ qus la opción entre ¡nd€mn¡zación g réadm¡s¡ón
consspondiera al trab4ador o so estuvieE en excqdoñcla y
venclera el p€riodo fjado para la mlsma.

D Lá extlnclón dol contrato laboral du¡anle ql pgriodo do prugba, la

,ubilación ant¡c¡pada yel paro parclal con una r€ducc¡ón inferior
al 50% dq 6u lornada laboral, o cuando la ¡ndemnizáq¡ón por
dogp¡do cons¡sh en una rgnta tsmporal pagadera eñ momento
del d€sp¡do ha6ta la fecha en la que el trabalador acc€da a la
¡ub¡laclón (prelubllaclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tisne derecho a perc¡bir un salario por
parte d€l emploador, se exceplúan de este supuGto los
complementos salarialos pactados colsclivamentq en los
expedientes de suspensión del contrato,

h) Los dqspldos cuya lndemn¡zación soa menor del 50% dé la
lsgalmsnts establscida.

¡) Cuando el trabarador c6s9 voluntarianrente s'r pusgto de t-aba¡o.

l) Cuando la ext¡nc¡óñ dol contrato sea dEclarada procedente por
sgntercia fn¡e, o s¡endo as¡ notil¡cado al Tomador/Asegurado
po. partg del ompr€6aflo, E6te no haya feclamando en üempo y
forma dob¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dorecho a degsñpleo dsl n¡vel contributivo del
Servlcio Públlco do Emplgo Estatal (qn adelante SEPE).

l) S¡ Ia prEtac¡ón de Oosomploo de nivel contrlbut¡vo dol SEPE se
rsc¡be En lorÍra de pago único.

m) Cuando el Tomador/ABegurado so aco¡a voluntar¡amento a uñ
Exp€d¡ents do Regulac¡ón de Empléo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa prop¡Edad del ámb¡to famillar de éste hasta ol segundo
g.ado do consangu¡nldad o añnldad, as¡ corno en los casos en
que €l Asgguradg q un familiar s.¡yo hasta el segundo grddo de
consanguin¡dad o ol tercer grado de af¡nidad fuera el
admio¡stradof dE la emprEsa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o rcpr€Éenlac¡ón
d¡recta sr lo9 órganos de adñ¡r¡gtración de la Sociedad.

remuneradamente por cr]enta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducirla su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los furrc¡onarios públicos, que:

a) Uevar trabajando durante 6 meses conlinuo§ mn un contrato laboral de
dura.jón ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inErior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Sccia¡ y eslaf regastado en el Servicio Público de Emp¡e
Estatal, como tota¡meñte desempleado y buscando activamente un nuevr

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón públ¡ca por desempleo del Servicio Público dr

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cir
Púb¡ic4 de Empleo Esl,atal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, €

asegurado se encuenka cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de uni
incapacidad temporal como consecuencja de conl¡ngenc¡as comunes, dichi
prestación se asim¡lará a efectos de esta gar¿ntla. a la Presiación d,

Desempleo en su rlúel contrib!¡tivo.
4.I,I. PRESTACION POR PERD¡OA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Ase€urador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodr

completo de 30 dias naturale$ conseculivos eñ situac¡ón de desempleo d(
Tomador/Aseglrado, compulados a partir de la fecña de suspens¡ón o ext¡nciór

de la relac¡ón laboral. OB no p€rmanocer los 30 d¡as consecuüvos
8¡tuac¡ón do Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradord
abonará cantidad alguna.
Lá suma assguráda so abonárá al Beneltc¡ario dosignado on la p
Pól¡za con el limite máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos
on total y slsmpro quo d¡cha sifuación do desomploo ocurra duranlo
v¡genc¡a del ssguro, haya transcunido el periodo ds carencia, y
produzca poralguna do las aigu¡entes c¡rcunstancias:
Erg!s!0!-Cels-89!esl :

a- En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre

estas causas determiñen la elinción de¡ contrato de trabajo.
c- Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicámente en

supLEstos previstos en los artforlos 40.1 (moülidad geográfc¿), 41.1

apartados a), b). c) d) y f) (modñcaciones sustanciales de las cmdrcionep
de trabajo). 45 1.n (por decisióñ de la trabajadora que se ve oblgada F
abandonar su greslo de lrabajo en los caso6 de violenoa de género) y
49.1 j) (extinción por ¡nqrmplim¡ento del empleador) del Estatuto de loF

Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de oclubre).
En virtud de resolucrón judioal adoplada en el seno de un procedim¡entb

concutsal.

\
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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4.2. INCAPACIOAO fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliz3 se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracjón temporal (situación fls¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Aseguiado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su aot¡üdad remuner¿da o profesiór' hat'itua¡, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en e, momento de ¡nc.¡.rrir en dicha situación tuüera la

condición de autónomos Orabajadores por o.renta propia) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
poÍ qJenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cllbiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fuñc¡onarios públicos, siemprc que el

acc¡dente o Ia enternEdad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
odgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado. en el moñento de la contratación, debe enconkarse en buen e§-

lado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caracter evolutivo niser titúares de una prestación periód¡ca o prestación pof

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR IT{CAPACIDAO TEII¡IPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30 dlas conseqrtivos en siluaciónde lncapacidad Temporal

del fomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos sucesivos poresla prestación se Eali¿aÉn por cada periodo completo de
30 d¡as naturáles consecutivos en los que ef Tomador se encuenlre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuacjón de
lncapac¡dad fefiporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momerio en que e¡

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/actMdad
remunerado/a o porcueñta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c!¡enta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enlemedades alm¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva eñfemedad a ¡a ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado des¡gnado en las preser¡les

Condiciones Pa.ticulares con el límile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tota¡ y siempre que dicha situacjón de hcapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurido el periodo decarenoa.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización Ia

situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hcspitalario en condición de paciente, ya sea por
er¡fermedad o accidente y con ta finalidad de someterse a tratamiento§ médicos
o quirúr9icos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospital¡zación, no

¡esulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involu'rtaria del emp¡eo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que eñ el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, nipor cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la

conlratación de baja laboralpor razonesdesalud, nihayanestado de baja
por enfemedad duranb más de 30 d¡as conseqrüvos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

,r.3.r. pREsractoN poR Hosptfaltzactó¡{
La Entidad Aseguradora abonará al Ber¡efic¡ario de la presente póliza, de
producarse la hospitalización del fomador/Asegu.ado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de prob¿da Hospitalización y una vez
transcuridos fos el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mpleto de 30dlas nalurales consecutivos dicha sifuación. Do no
peÍnanecer los 30 dias consecutivos, en s¡tuación de HGp¡tal¡zación, la
ent¡dad assguradoB no abonará canúdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el llmite máxjmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencja delsegu¡oy hayatranscurido elperiodo de carenc¡a-
/r.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INcAPACIDAD
tEfrrPoRAL Y HosPtfaLtzactóN
No t¡enen la cons¡deración de Hospitalización ni de lrrcapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará paestación alguna en aqL¡ellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las s¡luientes situacionesi

a) Enisrmedad€, losionos y compllcac¡one6 cáusadas dhecta o
¡ndlrgctamente por voluntad dEl Tomadof/Asegurado o
derlvada§ de la reallzac¡óñ de actoa notoriamE¡'rt€ tomorarlo6
que entrañen grav6 rigsgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto o aborto as¡ como los p€riodos d6 d6canso
voluntaio y obl¡gatorio que procedañ on caso dc matemldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo so €ncusntre
baro la lnfuencla del alcohol, drogas tóx¡cas o €§tupsfacientG;
los quE ocurran en estado ds perturbación menlal,
sonambul¡smo o en dosafíq, lucha o riña, exceplo caso prgbadg
de l€g¡tlma defensá; 6f coryro los dérivado6 do una acluac¡órt
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡almonh, o su
reslstqñc¡a a aer deton¡do.

d) Cualquier sflfe¡medad, dolenc¡a, estado o leslón por la qur el
Tomadgr/Asegurado haya rsc¡bido diagnóst¡co y/o tratamiento
do un módlco en los l2 mes€6 anteíorqs al ¡niclo de la cob€rlura
de la preserte pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a ¡a

póllza, asl coño las secuelas producldas por ellas, asícofiro los
dqfscúos dq nac¡m¡snto y las enfefmodados congón¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y lralamientqs méd¡cgs y/u
odontológ¡cos que no sgan Esoñc¡al€G por raor€6 inéd¡caa y
sean demandados por el Tomador/Assgurado por razonos
pslcológlcaE, pel§onales y/o e§téticas, siempfe que ng se debar
a secuelas de acc¡dentos prDducldos con postgrlortdad a la
fecha de elbcto de la cobsrtura del seguro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, Sacro y C¡áüco, asi ComO
cualqu¡er otro proc8o patológ¡co que tsnga como
manitostación ún¡cá el dolor, §alvo qus e¡lstan evldonclaa
objqtlvadas por €§tud¡os módlcos complementarios
(rad¡ologhs, gammagrafia8, €§cáner€6, T-AC, etc.) que
deñuestroñ la ex¡stenc¡a dg a¡ielac¡ones y lesiones que

lustlf¡queñ ol dolor causa de la incapacidad temporál.
g) Cefaleas, enformsdades ps¡qu¡átr¡cas y mental6, ¡ncluyendo el

eatráq anslodad, depres¡ones y af€cc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas énfemcdadss y afocciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y úatadas por !n rnád¡co €pecialista
(psiqulatra).

h) Las enfsmodadss o l€s¡onos dorivadas do la práctic¿
proieslonal de cualquler deporte, dq la part¡c¡pac¡ón en apueslas
o compet¡c¡onG, y de la práct¡ca como afic¡onado o protosional
deact¡vidades de alto ri6go, asi como los accidsntes dErivados
de la conducción de vehiculos sln ql correspond¡qnto porm¡ao
expedido por la autoridad cornpetente y los acc¡dentes aéreos a
exc€pción de los vuelos cgrñerc¡alesen linga regu lar autorizada.

i) Las curas de rsposo, to.malos o diotátlca§.

J) Aquellos As€gurados que estén percibieñdo ur¡a pensión de
lnval¡dqz o quo sstén ramltando en el moménto de la
contratación del seguro la incapac¡dad perma¡snte absolut¿.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARAT{TIAS:
Las cob€rturas do Perdida lnvoluntarla dol Empleo, lncapac¡dad Tempora¡
y Hgsp¡tal¡zación son cxcluyentss €ntre si dopondlendo do la sltuaclón
laboral en la que se encugntre el TomadorrAs€gumdo en el momonto do
produciEe el s¡n¡eslro, por tanto cuañdo un fomador/As€gu¡-ado eaté
cubiErto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lnc¿pácidad Tsmporal, n¡ por Hospital¡zaclón e igualmgntg en sl rssto ds
los supuestos en que el TomadorrAesgurado pueda sstar cublerlo por
lncapacidad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al mbfo de las preslaciones por
Pé¡dida lnvoluñtara del Empleo o lncapacidad femporals¡ la contirEencja se
paoduce, o se deñva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

cP PPlvOSla 211633 Págn¡ 5& 10
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l. Los rlesgos olraordlnarlos aujetos a r€calgo obl¡gatofio a
delCongorcio de Compsnsac¡ón do Soguros,

2. Los que no dgn Lugar por LCS.
3, Los hechos derlvados de corflicto6 amados, haya o ñg

preced¡do declaración ofi c¡al de guerra
4. Las consecugnclas dir€ctas o ind¡rectas de la .eacción o

rad¡ación nucl6ar o contamiraclón .adlacüva.
5. Suic¡d¡oo la tsntat¡va dolmismoduEñte la primera anualldad dg

609UrO.

6. Los sin¡estros cauaados intonc¡onadaménte/voluntariamente o
por ma¡a Ís del Tomador/Asogurado, Las consecuenc¡G do un
acto de ¡mpn¡dencla temeraria o ¡egl¡gencla grave dsl
Tomador/As€gurado, doclarado c¡ judlc¡almente.

7. Los slni€Étros ocuraidos como consecuenc¡a de trmblore6
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡ñundacio¡es y otros fenómenos
sísm¡coG o meúeorológlcos dE carácter ext¡aord¡nafio.

8, Los producidos antes de la priméra pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la naclón como Calam¡

l{ac¡onal o catástrole a6¡ como ep¡démias y pandem¡as.
'10. Las consscuenc¡as ds gue¡Ia o do otras clrcu

extEord¡narias y aquéllos otros gupucat€ que tongan
consideEc¡ón do fuer¿a mayor de acusrdo con lo prev¡sto en
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|,

6.. TARIFA DE PRIMA

y recafgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración delseguro.
Los recibos (b primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, e
abono de las pdmas se realizará mediarfe dom¡cil¡ación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegu¡ado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqüer gaslc

derivado del medio de pago ú¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Erfdad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
§iniestro-
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornaoor/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar
modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas m
una vez nolillcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo

de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde
dfe de la solic¡lud.
Anulaclón del Sgguro. Cuando se realice la amortización total de ¡a opera
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extjnc¡ón del m¡smo, previ

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad AEeguradora, de la pane

La tarifa de primas aplicable al preserte seguro será la especiicáda en la Base
fécnica del segurc en cada momento y pJesta a disposición del
TornadodAsegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacóndeesta tarifa se le sumarán los impuestos

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE TEcctóN DE PAGos

NATIJiALEZÁ ! EL RESGO CUAER'IO NO YId ¡
CoNaanO pOR EL CUAL SE ASEGUF Por dnla

La cobertura lemrnará y el derecho al @bro de las prestaciones c€sará en
elmomento efi que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidadgs debidas por ol To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestarñlsta por sl Cont.sto
de Financiac¡ón vinculado a ssts pól¡za d€ sogurofueran rg-
embolsadaa a la Entidad Prestam¡sta.

b) A alcanzaf§e la fgcha ds torm¡nac¡ón del Conlrato de F¡nañ-
c¡ac¡ón v¡nculado a e6ta póllza, aunquo no se hub¡eran re-
embolsado todas hs carfidadss deb¡das en v¡rtud dol
m¡smo.

c) Lá fgcha snquoql Cont atgde F¡nanc¡aclón vinculado a osta
Pól¡za de Seguro tsrm¡no porcualqui€r causa.

d) La fucha on la cualel As€gurado alcanco la edad de65 años,
o en la igcha sn la que se cose en toda ¡ctlvided profeslonal
romunoEda, o en la igcha do iubilac¡ón o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantía de
hosp¡talizac¡ón.

e) La hcha de fallec¡m¡ento o do declar¿c¡ón dol ostado do ln-
capac¡dad Permangnto del Asggufado en cualqu¡era de sus
grados o Gran ¡nval¡dez.

0 La f€cha en la que sc produzca une súbrogaclón, cesión de
la posic¡ón o cualqulsr tranam¡6¡ón d6 lgs dere€hos y gb¡i-
gacionG de las partes que ¡ntsrv¡enon en el Contralo de F¡-

nanciac¡ón,
g) A8¡m¡smo, la cob€rtr¡ra tem¡nará en la fecha sn la qu6 el

Asegurador haya pagado sl númsro máximo do Prostac¡o-
nea conaecutivas o a¡tgmas pof lncapacidad T€rnporal, Hos-
pltálizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Emptoo
que ss han fijado en e€ta póllza.

10.. coNDtctoNEs PARA LA REscrsróN oEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en elsupueslo de amortización
total arficipada de la operación de financiación a la que se encuenlra vlnculado
el segu.o. En estos casos se procederá según lo eslablec¡do en el apartado I
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esla tomará efedo en el
momerfo en el que se comunique a la Entidad Asegúradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mersua¡idad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento elinguida la póliza y
Iiberada la Ernidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindk el contrato eñ los siguiedes casos:
. Por agra\¡acrón del ñesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a la

Ageguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLtevo al Asegurado, dándole un
nuevo dazo de qu¡nce dfas, transcunido6 los cuales y en los ocho oías
siguiedes comunic¿rá alAsegurado la re$cisión definitiva. La Ageguradora
podrá, iguálmerte. rescir:dir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que túvo
conocimiento de la agravac¡ón delriesgo.

. De conformidad cor lo establec¡do en el artlculo '15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomado. la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento. el asegurador t¡ene deEcho
a resolver el contÍalo o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejecul¡va
con base en la pól¡za. Sa¡vo paclo en conkario, si Ia prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegúrador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubieÉ sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

Oe acue¡do con lo €tablscido en el artfculo 22 de ¡a Loy do Contralo ds
S€guro la6 parteE pu€dgn oponsr6e a la pfóñoga del coñtrato modlante
una notlt¡caclón oscrita a la otla parto, efectuada con un plazo de dG
mog63 de anücipación á la conclus¡ón del pedqdo del seguro en cur§o
cu¿ndo la oposic¡ón a la pror¡oga soa ajerc¡tada po. la Enl¡dad
As€guradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la gpog¡cióñ a la
prónoga s€a olecutada por el Tomador/Asegurado.

prima no consumida menos el importe conespondiente a los recárgos q
impL€stos salisfechos Una vez reali¿ado el extorno de la pnma. Ia Entidaq
Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en c¿so de srniestro quedandg
exlinguido el coniralo de seguro. 

]

irlodificac¡ón do la suma asegurada. La amortización anticipada p€rcial dg
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de lá
prima no consumda corespondienle a la parle amonEada anticipadamenle dd
présiamo menos el imporle corespondiente a los recargos e ¡mpueslos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente c¡ntrato de seguro por reslo dél
¡mporte del préstamo pendier e de amortizar.
La Enhdad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condicionel
de la pól¡zE tr¿s la amortizac¡ón parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duraoón que la operación de finanoao&i
vin(trlada. estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anlerior, la edad ddl
Tomador/Asegurado en el momento de la conkatación sumada al número df
años de duración de la operacióñ de finarrciación v¡nculada no podrá dar comp
resultado más de 65 años.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únkla no se ha

heclp eleclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones desqitas en la prese¡te póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la

corrcspond iente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones c4ntrakdas en

las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Paliculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLs médac6, ¡nspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, &biendo pemilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vbitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Edidad Aseguradora considere necesaria.

El ¡ncwÍplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya s¡do posible ellleva.lo a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lnc¿pacidad Temporal.

La documenlación que la Compañfa solic¡tará a¡ Tomador/Asegu.ado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sln¡€stro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dl6 en

desempleo.
- Cada de noüfcación de despido de Ia emffes8, en papel de la empresa y

debidarnente firmada y sellada.
- Cedifcado de Empresa y dos ú¡timas nóminas, debidamente ñrmado y

sellado.- Desqlose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa. en
papdl de la empre¡a y debidamenle ñí¡ado y sellado.. JL6lificanle correspondiente al ingreso de la indemn¡zac¡ón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jl¡¡cial.- En caso de E.R.E., aulorización adm¡nislraliva y mmunic¿ción de la
emoresa al lrabáiadof. Caha del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justmcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestacrofies.
- Cualquier otra documertación sushtuliva de la añteriormente relacionada o

que sea necesaria para verif¡cát su vafdez o alc€nce.
En la conllnuaclón dgl slnle§tro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aperta¡ra del Sinl€61f9:
- Copie leg¡ble del DNUNIE
- vida laboral actualizada y complela (trab¿jadores por cuenta aie¡a),

toma de posesión (func¡onarigs) o en caso de autónomo, documerfo
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último Pago.- Partes de baia que acredilen la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiñquen almeno§ 30 días en inc¿pac¡dad.

- historial Clhico o Cert¡fcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
dragnóslico y causas de la enfer¡edad del Asegurado En el celifrcado
se hará coostar especffcamenle si existen ?nleceCenles relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
al!a hospitalaria- Además de lo anlerior en caso de Accidente copE completa de ias
diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del cert¡ficado em¡tido por la
empre§a §i se lrata de un acc¡dente laboral.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otÉ documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance

Eñ la conllnuacióñ dol sinl6stro:
:--Tartesoecon-iÍrmac-i6-?Ef áTa japeriódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Ellfa--crel!¡Ic-!!e!.§lnl§ü9i- copia leg¡ble delDNUN|E.
- Vida laboral actual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justillque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la lgcha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cerlif¡cado emil¡do por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesa¡ia para verificar su validez o alcance.
En la cgnt¡nuac¡ón de¡ ain¡gstro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
conlra el TomadoíAsegurado o el Benefciaño por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
Elpagode la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacrofi atguna.
Una vez que la Er idad Aseguradora, haya recibido las pertinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el fomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se eñcuertre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoiuntaria del €mpleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnlolunta¡ia del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las prueb6 solicitadas por la Entidad Asegu.adora, de
que §e encuenlra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lrrcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Emp¡eo u Hospitalización que se han fijado en esk póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
¡seguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ elartfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio en el Po

de la Castellana o' 44, 28046 Madrid y con página v\,eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, siconsideran que ésla real¡za prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anteioÍ, se advierte que, para la adm¡sión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al SeMcio de Ouejas y Rec¡amaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [,tADRlD, y dirección
de correo electrónico ÍCqEMqi!¡gsl2gtpl3dlelseg lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c^/elázque¿ n'80, l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones¿Ddadefenso..orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración nece$aria en la ¡nstrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el
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Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vincu¡ante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensq del ciiente de
CNP PARTNERS asícomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenatud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniictos, ni a la
protección administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de aqrerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la w€b de la
Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cu¿lquier.momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomhad con lo previsto en la nomativa aplic¿b¿e en máeria de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i67S del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016relativo a la protecc¡on
de las personas f¡sims en lo que respecla allralamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Directilra 95/,16/CE
(Reglarnerfo General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegu¡?do de l¿
Póliza, de manera expresa, in€qulvosa y prec¡sa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsablo del tr¿tamiento d9 sus dalos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-2853435
+info: información edicionel

Finalidad deltratamiento de 3us datos
Flnalldad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legi{imaclón para el tratam¡onto dg sus datos
La ba6e l69al para el tratamiento de sL6 datos e6 la ejecuclón del contrato
de s€gufo en los térm¡nos que f¡guran en las Cond¡ciones de la Póliza, así como
en la Loy de Contrato d6 Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvsncia de ont¡dades aseguñidor?s.
+info: infomación adicional

Oestinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro susciito (por ejemplo: pro\€edore§ de CNF
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sin¡estr6 con qu¡en CNP Palners haya

extemal¡zado dichos serv¡c¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners s€
comprornete a suscrib¡r elmnespondiente conlrato de tratamiento de datos.

/ l\,'lediadores (agentes y/o con€dore§) que hayañ inteNenido en la mediació¡
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el cr¡so de que sea necesario para el cumplimientc
de las obligac¡ones de supervisióñ y/o para gesiión administrativa y gestión

cerfral¡zada de recuEos infomáticos.
Transferenc¡as lntgmacionales prgv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited )
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora d€

seMcios informáticos de CNP Partners.
+inf o: informac¡ón adicional
Derccho§
Acceder, rectificar y supñmir los datos, aslcomo olro6 derechos comoseexpl¡c¿
en la ¡nformac¡ón adicional.
+info: inlormación adicional

II{FORII/IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable dol tr€tañiento de sus datqs
Datos de Cofttacto:
Dom¡c¡lio: Canera de Sa¡ Jerón¡mo 2'1, 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protección de Datos: Eg¡:e§!2!!!pa4!Cseq
F¡nal¡dad del tratañlento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus dato6?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', los Datos Personales

tratados pal.a:

R M. d. Ltdd,, bño a.819, lürc 3.991, E 3r dll tib,o & s..in.dB,
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. Valorar, seleccionary krifcar ¡os riesgos:

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf
como ensu c€so mantener actual¡zados sus datos para este fin;

' Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguamiento admin¡strá¡vo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obl¡gacionesjurfd¡cas de las partes bajo el mismoi

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir reobos relaüvos a ¡as mlsmas:

. Tramitac¡ón de los sin¡estros (incluyendo prestación de señic¡os por

ter.rras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empreses a las que se hayan qyternal¿ado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamac¡one§;
. Reqisl¡o de pólizas, siniestrcs, provisiones lécnicás e ¡nversionesi
. Realizar evalu¿cio¡es delriesgo, so¡veñc¡a y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de séguro o en cualquier momerfo de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del ¡nterés leg¡limo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personal6
con ficheros comunes paaa eütar fraude en el seguro y con fcheaos sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenlifcar ai Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habi¡itación legal;

. La realización de estudios de técn¡cá aseguradora en análisis de merc€d$
obietivos y perfilados con fnes acluariales para ¡a determinación de la prima

en la suscripción delcontBto de seguro.
. Gestion¿r, en su caso, de foÍma ceniral¡zada los recursos infomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquél¡os qL¡e estén en la nube) o para
llnes adminislraüvos intemos dentro del mismo grupo de emp.esas al que
pertenece CNP Padners.

. Remitjrle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo poslal y/o llarn¿da
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onalss pod€mos rcal¡za¿
Adiciona¡mente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofe(as
comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciorres de nrarketing qw CllP Partners laya a llevar a cabo (entre las
que podrán llgurar, c€mpañas, proyeclos. sorteo§, concursos. evento6 de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne! /sletters (todo ello incluso por medios electónicos)

,/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
cünun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durantg cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los dáos peEonales proporcionados se conservarán mienlras se mar¡lenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el flazo de
conservac¡ó¡ legalmeñte establecido. PL¡ede consultar en oralquier momento
drchos plazos enüarvJo un coneo electronico a cua¡quiera de las d¡recciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de coñlac1o del Responsable de
Tratamiento.

" S¡ ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para reml¡rle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de ma etiñg qLe CNP Partners \raya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, soneos, concu.sos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de neursletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos tratar st§ datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y enke okas, adecuar las
comunic¿¡ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratam¡ento6 establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasia que nos sol¡cite su opGición de confomidad cú lo establecido en
el apa(ado "Derechos: ¿-Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este docunlento @ iñfo adicional.
Logitimac¡ón para el tratamignto de §u3 datos

¿Por qué pod€mos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratado6 por los sigu¡entes molivosi

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r otulas
cornerciales de CNP Panners por rnedios eledrónico§ asi como ¡nformac¡ón
sobre productos dist¡ntos a los contratados, para infomarte sobre acc¡ones
de ma¡ketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§o§, eventos de cualquier tpo y temáticá) y/o realización de
encueslas de satisfacc¡ón y nes/sletters (todo ello incluso por medios
electóñico$), sus datos serán tralados para dichas fñal¡dades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para e¡ tratam¡ento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeliñg con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerciale§, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
lega¡, de acuedo con lo eslablecido en la normáiva que aplique alcontrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supenis¡ón y Sclvencia d9 Eaüdades Aseguradoras y 5u Reglamento de
desanol¡o, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Cornercializacjón a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se corÍpláa la Dkediva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solverrcia ll. Orect¡va l.JE

2016/97 sobre distribución de Seguos, Reglamento UE, No 128¡'12014, de 2A

de noüembre de 2014. sobre los documentos dedalos fundamenlales relalivo§
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguro§. en su caso, Real Decrelo 1588/lsgs, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobae la instrumentación de los
,ompromisos por per6iones de las empresas con lo§ tÉbajadores y
benefciados. asicomo cualquierotra Ley que se promdgue en un frJturo y que
afecle al contrato.
Aslm¡smo, se podrán tratarpara los casos en que ex¡sta un interés legftimo por
parte de 13 aseguradora.
Dest¡nata,ios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las enpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comen¡al sobre prodrctos de seguro,
inlermediaoón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, prcyectos,

sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
newsletlers, por cualqu¡er medio (entre otrcs. postal, leléfono, eflail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSA, EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUN¡TY, S,L-
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Aslmismo, sus dat6 podÍán ser coñunicadoG en caso de cesión de cartera,
ñJsión, escisión y kansformación.
La transferencia lntemac.¡onal de Dat6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén ¡nclu¡das en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofreceñ un
nivel de protección equiparable alespañol y c¡ntarán con todas las garantfas y
rned¡d6 para salvaguardar la seguridad de sL¡S datc6.
Mantendremos aclualhada la infomación sobre lransferenc¡as intemacionales
que se vayan a real¡zar en un frJturo en nuestr¿¡ !!Eb:
https J 

^/wt\,.cnppa(neG.es/polit¡ca{eprivacidad/Delechos
¿Cuál€a aon sus dercchos cuando nos fasilita sus datos?
Cualqu¡erpecona tiene deEchoa conocer siCNP Panners está katando datos
personales que les conc¡eman o no.
Las personas inleresadas ienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrocho de acceso) asfcomo a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexaclo§
(derecho de recüficación) o en su c€so, su supresión cuando, entre otros
mol¡vos los datos ya no se¿rn neoesariG para los ñnes que fueron recogidG
(derecho de sup.esión).
En determinadas c¡rcunstanc¡as, 106 ¡nteresados podrán soticjtar la limitac¡ón del
tratañ¡eñto de sus datc, en cuyo c¿rso, únicarnente los conseNaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la llmitación dsl
tratam ¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstanclas y por motivc Élacionados con su
Bftuación particular, lo8 ¡nigrDsados podrán oponoGo al tfatamieíto do
9u3 datoa. G P PartnoB dolará d,s tratar lo3 datos, Batuo quo ob€dszcan a
modvos leglümos o ol elorclclo o dofEnsa ds pos¡bl9s reclamaclon€s.
De ¡gual modo. tiefle derecho a revoc¿¡r su corseñt¡miento (derecho do
f ovocac¡ón del consenüm¡ento)
En el caso de qLre sol¡cjte la portab¡lidad de sus datos a otra entidad asequrado.a
(derecho a la portatilidad de lo3 datoe), se podrá realizar. pero siempre que

cumphn con los requi§itos para que se pueda ejecutar la misma y siemp.e y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicEd6 sus datos terEa operati\ra
la platafoma para poder ejecutar la podab¡lidad (po. ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros coieclivos).
Puedes eiercer todo6 estos deredrcs a través de la s¡gu¡ente direcc¡ófi de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qL¡e es lo que neoesita en
relación con sus dato§.
Si p¡efiere enüarnos su petición por coneo ord¡naño:

CNP Pa.lners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Ateflc.¡ón al Cl¡er{e
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros eo relación a
la protección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamer(e a sus pet¡c¡ones o qu¡ere presentar
una rec¡amación l0 puede hacer a través de email
redamaciones@cnppartners.eu o a traGs de un escdto en el dornicil¡o ante6
indicado pero dirig¡do al Servicio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso,
puede aord¡r a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada ale velar por elcumplimiento de sus derechos en esta mateña. En su
página \/eb puede encontra. ¡rfomación adic¡onal y cornplenEntaria sobre
todos estos derechos, Ie adjuntamc un link a su página M/eb:

https rtu^,vw.a gpd.es/portalweba gpd/index-idesÍdphp.php

CUP PARTTJERS DE SEGITRoS Y RE¡SECURoS S.A. - Crd! do S¡i J@ ño 21, 6014 [lA0ñ10 (ES¡AñA) - I + 3¡915243¡s É. r34sl52r.r{1 - w.6¡¡¡tú3 É
RM &M.d l ¡rñ04.319,lit 3.99 re3¡¡'dUbrodéS@id¡d..lolor95rEJ.i.3a.a¡ h. lt-NtF a23¡n4?6.ct.É,rdñv..ocstPrcf559-@001
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CNP

Enüdad Aseguradora, y que, en 3u conjunto, constituyén ol Contrato
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, on su caso, mod¡ficad

coNDtcto ES PARTICULARES
SEGURO PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡ATÜFÁLE2A OEL F]ESGOCUEERÍO ],}¡ V¡¡
COICEpTo PORELCUAL st¡§EGURA: Porilsl¿18! ¡

COi{DICIONES PARfICULARES y por los anexos y Apéndic¿s quo emita la
Séguro, carqcloñdo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
por e8t6 coNDlcloNES PARTICULARES. En caso de dlscrepa¡cia entre lo

PARTN ERS

XOTSRE DE LA ASEGURADORA: CiP PARINERS OE SEGUFOg Y RE¡SEGI]RO8, ST. (,oú..edI ú CmI¿ (. Sr
l¡lEol DoR: C,A|A RUFAL 0E C^STILLA{Á MAtiat|{ MEolAclóN op*.dd d. B¡ñas.súú v mú¡do s.L,

El presonlo cont.ato se rige por la8 COt{frlClONES GENERALES, pol

establsc¡do en las CONDICIONES GENERA¡-ES y lo pactado en las COND IONES PARTICULARES, prevalecsán ástas sobre aquéllas, salvo que dlcha
cuyo caso so eñlenderán nulos de pleno dér€cho. lgualmente las present€§d¡86ropanc¡a derive de pactos confa h l€y, la moral o sl orden ptlblico,

CONOICIOI{ES PARTICULARES son orn¡t¡das tomando como bas€ las arac¡o¡€s del tomador, sl cusst¡onar¡o mód¡co o en caaode serasirequorldo
por la cor¡pañia EoguEdorE do acuerdo con lea pruebaa que ao nec€aafiaa para una qon€qta valor¡c¡óo dgl fl€ago.
A los efeclos de Io dispuesto gn los art¡culos 122 y 124 del do Ordonac¡ón, Superv¡s¡óñ y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
Reaaoguradoras, aprobado por R€al Docr€4o 106U2015, de 20 de ambos ¡nc¡uidos, el Tomador dél soquro rcconoce hab6a recib¡do, en la
m¡sma lBcha y con anterio.idad a la celebración del prossrite conttaúo, ñ
que s€ contemplan en los c¡tados pfeceptos rsglsmentarios.

lnfoñrativa coñprens¡va de todos los aspectos relativos alpresente seguro

EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

CONDICIOI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

Leido y coniome,

Hgcho porduplicado, en l0 hoias iGeparsblss expsdidas porambas

EL ASEGURADO

CIiP PARI NERS OE SEéUROS Y FEI6E6I]ROS S -A

,en EL VISO DEL MARQUES a 26 de Jurilo do 20r a

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dirsctor Gonsral Adiunto

RM. & M¡di,, lom ¡¡19, [bD 3.m1,
CA RI]RAI OE CASI[].A{T M¡NCHA MEOIAcIóÑ OPERAOOR

-2&lallt\ORlo(ESPAÑA)-I +3¡e15213100 F +3¡915243¡!t -wc¡pprts3..
&5 toj. d¡:&.1^. !q NF A 2863¿315. Ch!.Aod¡ DGSFP c0S9-G0)0r
nbt o .l R.9úró ¡¿tnhú.lN é¡{d tu rúd .do:6 d. dtrñ¡ 6¡ L d&. 0v4037 olF 34566351a
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡red Debk Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mand¿te Reference

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(t)

MARIA DEL VALLE PRADAS TARAZAGA

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cu€nta IBAN del D€udor
Account nuñber IMN olthe Debtot

ES89 3081 0624 9030 9938 3410

sw¡FT / Blc

BCOEESMM()Sl

206833081 000624000000263201

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA2B534345

del m¡imo, r¡ pelúl(lo ¡lgu¡o.n lo! intcr.r€! d€ld.udor.
tt POR|AN| NOICE: Thc dcb.or ¡t ¡nlotñed th.t th. .bow Crédhot td¿atÍt¿ ñ2f d¡t¿t, by chtt g¡¡19 thé gutttl.tt Codé lsuñk) ¡ftludcd ah.r¿¡ñ, ytüh ahrt ut d by th. cÉd¡¡o.
¡n ¡nanaqlñg yoü.lebtt SEPA ahroush ltt línan.i¿t lntd¡u?ion, whhou¡ lavolwhg varhíon in kgel A.níry.hteofo. ¡hlt É2!tc ¿t1y pq¡udke ao rhe lÍae¡.t¡t of ahe d.baon

Nombre dr la calle y núm€ro
Strcet Name and ñumbet ofthe Créditot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / ciud¿d
Postel cod¿ / oty
28014 MADRTO

Pals

Cou1try
EsPAñA-SPArN

Medianre la flrma del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reáregqroa, S,A. a eñvlar órdenes a ru
entidad finañaiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entjdad

frnanc¡era para (argar eñ su cueñta lo5 importes debldamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pafte de sus deréchos, el

deudor €5tá legitrmado a¡ reembolso por su eñt¡dad €n los términos y cond¡ciones del contrato suscrito con Ia misma. La solicitud de reembolso deberá

efe«uarse dentro de l¿s ocho señañas que siguen a l¡ fecha de ¿deodo en c!entá. Puede obt€ner inforñación ¿dicional sobre sus derechos en su entidad

finenciera.
8y s¡gn¡ng rhis maod¿¡e Íoñ, you ¿!¡honze CñP PARTNERS de Segurot yReasegurcs, S.A.to tend ¡Dsttú¡oos to your bank to debit yoort<.ount th¿2ñoun¡t that accue ¿s a re.uh
of th¡s contr¿ct, ¿hd also you .ü¡hor¡¿e ,out b¿nk to debit fou¡ ec.ount ¡D ¿.co¡der.e wkh ¡h¿ ¡¡ttru.t¡oni dlly ,oúed f.oñ tNP PAR|N€RS de segurct y Reategurcs, 5,A. As patt
ofyoo. t¡gh¡t, you ae eoúúcd to z .¿lúnd ltuñ fout b.ñk u¡derthe .eñs ¿nd.ond¡¡¡ons olyaut rgfteñeñt w¡th tnot b¿nk. A t¿fuid ñusa b. chi,l1¿d wlthld e¡qht weekt idn¡nq
lroñ úe da.e o¡ *h¡ch yau a.count wat deb¡t?d. rou. ights rega¡d¡ng ¡he m¿ndale ¿re explahed ¡n a 

'¡.teme1t 
th.a you can ob¡alñ fioñ1 you bank.

Tlpo dc pago: Pago re(urrente
rype of payñeñt Recuftént payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

26106/201E

F¡rma deldeudor
S¡qn¿ture of the Dcbtot

Por favof dcvolver a: «RRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MAoRtD

Plerse, rcturr to Cled¡lor attdre;'
gemplar para el Acreedor

CNPptRfNERSDEsEOURosYREASF,CURoSsA-crrcrud.§¡nJcrdniño.21-2¡0I4MADRIDiESPAÑA)-lr,.I9tJ24:t4oo.f-1491524340t**scúppússtu
R M & Mdlri. róno.rgl').l,bB3rrl,re3'ólL,b6dcSc'¿¿.dd,fol'o lulióJ¡r¡13¡30 lE r'NlF A 231r¡13¿5 cll\r Adru DCSfP: C0519'C0001

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A,


